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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  

Fecha y hora de celebración 

30 de agosto de 2022 a las 11:30:00 

  

Lugar de celebración 

Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Lanjarón.  

 

Asistentes 

PRESIDENTE 

D. José Eric Escobedo Jiménez, Alcalde-Presidente 

SECRETARIA 

Dña. Sandra Isabel Berrido Sánchez, Auxiliar administrativo 

VOCALES 

D./Dña. NOBERTO MANUEL RECIO MEDINA, Secretario Accidental de la Corporación 

D./Dña. Armando Cuesta Mingorance, Concejal 

D./Dña. Julia García Fernández, Interventora 

D./Dña. Miguel Ángel  Funes Gutiérrez, Encargado de obras 

  

Orden del día 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 323/2022 - Mejora del acceso 

a la zona este de Lanjarón (Ruta Turística Biosaludable, Fase 2) 2022/2/PPOYS-102 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 323/2022 - Mejora del 

acceso a la zona este de Lanjarón (Ruta Turística Biosaludable, Fase 2) 2022/2/PPOYS-102 

3.- Propuesta adjudicación: 323/2022 - Mejora del acceso a la zona este de Lanjarón (Ruta Turística 

Biosaludable, Fase 2) 2022/2/PPOYS-102 

  

Se Expone 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 323/2022 - Mejora del 

acceso a la zona este de Lanjarón (Ruta Turística Biosaludable, Fase 2) 2022/2/PPOYS-102 

  

Han concurrido las siguientes empresas: 

NIF: B18986760 OJEDAMIN CONSTRUCCIONES SL  



Fecha de presentación: 26 de agosto de 2022 a las 09:39:21 

  

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  

Admitir a los siguientes licitadores: 

NIF: B18986760 OJEDAMIN CONSTRUCCIONES SL 

   

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 323/2022 - Mejora 

del acceso a la zona este de Lanjarón (Ruta Turística Biosaludable, Fase 2) 2022/2/PPOYS-102 

  

Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de 

acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 

NIF: B18986760 OJEDAMIN CONSTRUCCIONES SL: 

§ Aumento del período de garantía de la obra  

Valor introducido por el licitador: 0   

Valor aportado por la mesa: 0   

Puntuación: 0   

Motivo: No ofrece aumento del plazo de garantía de la obra 

§ Reducción del plazo de ejecución   

Valor introducido por el licitador: 0   

Valor aportado por la mesa: 0   

Puntuación: 0   

Motivo: No ofrece reducción del plazo de ejecución 

§ Precio   

Valor introducido por el licitador: 76.530,58 

Valor aportado por la mesa: 76.530,58   

Puntuación: 0  

Motivo: No ofrece ningún porcentaje de baja 

  

3.- Propuesta adjudicación: 323/2022 - Mejora del acceso a la zona este de Lanjarón (Ruta Turística 

Biosaludable, Fase 2) 2022/2/PPOYS-102 

 De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente 

lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los 

licitadores en las diferentes fases:  

Orden: 1NIF: B18986760 OJEDAMIN CONSTRUCCIONES SL Propuesto para la adjudicación 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 0 



Total puntuación: 0 

  

  

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

 

  

  

Dña. Sandra Isabel Berrido Sánchez                D. José Eric Escobedo Jiménez 

SECRETARIA                                      PRESIDENTE/A 


